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¿Qué le viene a la mente 
cuando se habla de

 conflicto de interés?  

Ve a www.menti.com y 

Utiliza el código 8104 0077

Resultados

http://www.menti.com/
https://www.mentimeter.com/app/presentation/al2zuw2kjty9bdjtzcdzrt62tghisf72
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“Colisión entre las competencias decisorias que tiene el titular de 

un órgano administrativo y sus intereses privados, familiares o de 

otro orden, que pueden afectar a la objetividad de las decisiones 

que adoptan. 

El conflicto de intereses determina ordinariamente el deber de 

abstención en la toma de decisiones, o incluso la incompatibilidad 

para mantener la titularidad de un determinado cargo.” 

Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de 

la Administración General del Estado, art. 11.

Conflicto de intereses
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El conflicto de interés no es corrupción  

Conflicto 
de interés

• Situación de riesgo en que un interés particular 
podría influir, o parecer que interfiere, en el ejercicio 
adecuado de nuestro juicio profesional en nombre de 
otra persona que legítimamente confía.

Corrupción

• Abuso (por acción u omisión) de la posición pública 
en beneficio privado
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Conflicto de interés

Es una situación 

Producido por un interés 
particular (legítimo)

Produce tendencia o riesgo de 
desviación del juicio profesional

Corrupción

Es una acción u omisión 
voluntaria.

Producido por un beneficio 
particular (ilegítimo)

Produce una decisión o juicio ya 
desviado

Fuente: Oficina Catalana Antifrau

El conflicto de interés no es corrupción  
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Artículo 23. Abstención

Las autoridades y el personal al 
servicio de las Administraciones 
en quienes se den algunas de las 

circunstancias señaladas en el 
apartado siguiente se abstendrán 
de intervenir en el procedimiento 
y lo comunicarán a su superior 

inmediato, quien resolverá lo 
procedente.
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Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente
con algún interesado.

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar.

Será 
motivo de 

abstención
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Los órganos jerárquicamente superiores 
a quien se encuentre en alguna de las 
circunstancias señaladas en el punto 

anterior PODRÁ ORDENARLE que se 
abstengan de toda intervención en el 

expediente.

La actuación de autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas en 
los que concurran motivos de abstención no 

implicará, necesariamente, y en todo 
caso, la invalidez de los actos en que 

hayan intervenido.
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La NO ABSTENCIÓN en los casos en que 
concurra alguna de esas circunstancias dará 

lugar a la responsabilidad que proceda.
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Tipos de Conflicto de intereses

CONFLICTOS DE 

INTERÉS REAL POTENCIAL APARENTE 

Interés 

Particular

Tengo un interés 

particular que 

puede influir en mi 

juicio profesional

Tengo un interés 

particular que 

podría influir en mi 

juicio profesional 

No tengo un interés 

particular que 

pueda influir en mi 

juicio profesional 

Juicio 

Profesional

Me encuentro en 

una situación 

donde he de 

ofrecerlo

Todavía no estoy 

en situación de 

ofrecerlo, pero 

podría producirse en 

un futuro

Ya estoy en 

situación de 

ofrecerlo y alguien 

diferente a mi podría 

motivadamente 

concluir que tengo 

un interés que 

podría influir. 

Fuente: Oficina Catalana Antifrau
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Conflicto de intereses

https://www.antifraucv.es/reflexiones-de-la-agencia-valenciana-antifraude-sobre-los-conflictos-de-interes-como-antesala-de-la-corrupcion/
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https://youtu.be/F65q4Z3Yu9w 

https://youtu.be/F65q4Z3Yu9w
https://youtu.be/F65q4Z3Yu9w
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https://www.elindependiente.com/espana/2022/03/25/casi-la-mitad-de-los-abogados-del-estado-estan-en-excedencia-o-no-ejercen-como-tal/
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Mecanismos de prevención de los conflictos de interés

Información, formación y asesoramiento (Canales éticos)

Declaración ausencia conflictos de intereses (DACI) 

Transparencia y publicidad

Riesgo por inadecuada gestión del conflicto de interés
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Instrumentos de gestión de conflictos de interés reales
Abstención (Artículo 23 Ley 40/2015) 

Instrumentos de gestión de conflictos de interés aparentes 

Prohibiciones legales para realizar 
determinadas actividades

Incompatibilidades

Limitaciones al ejercicio de actividades 
privadas con posterioridad al cese

Prohibición de recibir regalos

Riesgo por inadecuada gestión del conflicto de interés
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Riesgo por inadecuada gestión del conflicto de interés

Abstención (art. 23 y 
siguientes Ley 

40/2015)

Artículo 64 LCSP sobre 
lucha contra la 
corrupción y 

prevención de los 
conflictos de interés-

DACI 

Sistemas internos de 
información y canales 

externos. (AVAF)

El régimen 
sancionador, multas, 

disciplinarias, 
morales 

La vía penal 
La anulación de los 
actos viciados por 
conflicto de interés 

Órganos de control 
internos y externos

Mecanismos de detección y reacción 
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Riesgo por inadecuada gestión del conflicto de interés

Publicidad de las sanciones

Revisión organizacional

Transparencia y rendición de cuentas

¿Cómo reparar los daños reputacionales y la confianza ciudadana?
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https://simulador.oaib.es/index.php
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¿Qué conflicto de interés cree 
que puede tener en su 

gestión diaria como 
personal empleado público? 

Ve a www.menti.com y 
utiliza el código 7503 7692

Resultado

http://www.menti.com/
https://www.mentimeter.com/app/presentation/alnx13u7d873qwfsy79yukfs1dd9wnep
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Riesgo por inadecuada gestión del conflicto de interés

¿Qué legislación aplica 
respecto al conflicto de 

intereses, fraude e 
incompatibilidades al personal 

funcionario – empleado 
público?

¿Qué legislación aplica 
respecto al conflicto de 

intereses, fraude e 
incompatibilidades al 

personal de libre designación 
(altos cargos)?

¿Qué legislación aplica respecto 
al conflicto de intereses, fraude e 
incompatibilidades a las personas 

físicas y jurídicas?

Ejemplos prácticos de “potenciales 
irregularidades”, “conflicto de interés”, “fraude” y 

“corrupción” tanto para empleados públicos, 
altos cargos y personas jurídicas.

Explicación práctica de como pasa de un ser 
irregularidad a conflicto de interés, de conflicto 
de interés a fraude y de fraude a corrupción en 

un mismo caso.

Dudas y cuestiones planteadas
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Riesgo por inadecuada gestión del conflicto de interés

Si se detecta un posible 
conflicto de interés, pero 
no se ha materializado 
un lucro por haberse 

detectado antes 

¿Ante qué situación nos 
encontraríamos?

¿Tipificación?

En un escenario ficticio en el cual un 
funcionario que trabaja en la GVA, se le 
detecta un posible conflicto de interés, 
pero antes de su detección pide una 

excedencia y pasa a trabajar fuera de la 
GVA, en el momento que se identifica el 
conflicto de interés, antes de remitir a la 

UCIPMA (Unidad de Control Interno), 

¿se debería de haber dado trámite de 
audiencia para comunicarle la detección 

del conflicto? 

En ese caso, ¿Quién es el competente 
para darle el trámite de audiencia? 

¿En qué momento?

Si durante el análisis y 
valoración de los posibles 

casos de conflicto de 
interés se detecta que hay 
más personas involucradas 

en el mismo por ser 
conocedoras y no haberlo 

comunicado 

¿Cómo debe actuar la 
UCIMPA (Unidad de 

Control Interno)?

Dudas y cuestiones planteadas
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¿Qué más dudas o preguntas 
les surgen en relación a la 

gestión del conflicto de 
interés? 

Ve a www.menti.com y 
utiliza el código 4391 1525

Resultado

http://www.menti.com/
https://www.mentimeter.com/app/presentation/al7ckj7o6s5uhwid61o1wj2gjzhwu3r5


www.antifraucv.es

JORNADA - TALLER SOBRE 
GESTIÓN DE CONFLICTO DE 

INTERESES EN LOS 
FONDOS NEXT GENERATION

Encuesta final de valoración 
AVAF



Moltes gràcies per la vostra atenció
prevencion@antifraucv.es / formación@antifraucv.es 

Carrer Navellos, 14 3ª. 46003 València
+34 962787450 - www.antifraucv.es

mailto:prevencion@antifraucv.es
https://t.me/AgenciaValencianaAntifraude
https://twitter.com/AntifrauCV
https://www.facebook.com/AgenciaValencianaAntifraude/
https://www.instagram.com/antifraude_avaf/
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https://www.youtube.com/channel/UCkDS5OEUZu3iTEWg7gu8XXQ
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